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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Proceso:                   Sucesión Doble e Intestada 

Radicado:    No. 05001 31 10 014 2020-00379 00  

Solicitante: Isabella Córdoba Ibarra 

Causantes:      Víctor Ramón Córdoba Sosa y María Delia Zapata Ramírez 

Decisión:  Cúmplase lo Resuelto por el Superior 

        

Recibida la devolución del expediente, por el Tribunal Superior de Medellín, 

Sala Unitaria de Decisión Familia, quienes, mediante providencia del 21 de 

febrero de los corrientes, “DECLARAR INADMISIBLES las apelaciones 

concedidas por la Juez Catorce de Familia de Oralidad de Medellín, contra los 

autos del 14 de noviembre de 2023, mediante el cual se reconoció a una 

heredera sin derecho patrimonial, y el de 16 de enero de 2024, por medio de la 

cual se resolvió una objeción a la incorporación de una escritura de venta de 

gananciales.” Estese a lo resuelto por la Sala Unitaria de Decisión de Familia 

del Tribunal Superior de Medellín. 

 

En consecuencia, de lo anterior, se requiere a los apoderados de las partes, 

para que, apliquen cumplimiento al numeral cuarto del acta de audiencia del 

16 de enero de 2024, para que, una vez se reciba la respuesta de la DIAN, 

realicen el trabajo de partición y adjudicación de común acuerdo, en el 

término de 20 días, so pena de nombrar partidor de la lista de auxiliares de la 

justicia. 

 

Por secretaría, se procede con el diligenciamiento del oficio dirigido a la DIAN. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZA 



Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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